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Octava Reunión de las Partes 

Dunedin, Nueva Zelanda, 19 al 23 de mayo de 2025 

 

Agenda provisoria comentada  

 

Secretaría, Vicepresidente de la RdP8  

 

 

 

Punto de la agenda Documentos 

1. Apertura oficial 

1.1. Apertura oficial y palabras de bienvenida  

Nueva Zelanda pronunciará el discurso de apertura. Elección 

del/de la Presidente/a de la RdP8. La Secretaría brindará 

información a los/as delegados/as sobre asuntos administrativos y 

organizativos. Se brindará a las Partes la oportunidad de formular 

una breve declaración de apertura. 

 

 

2. Cuestiones de procedimiento  

2.1. Adopción de la Agenda  

Se invitará a los participantes de la Reunión a revisar la agenda 

provisoria y proponer una agenda complementaria antes de la 

adopción formal de una agenda para la reunión.  

Resultado: adopción de la agenda de la reunión y de la agenda 

complementaria en caso de ser necesaria. 

2.2. Enmiendas a las Reglas de Procedimiento de la RdP  

La Secretaría presentará una propuesta de enmienda a la Regla 4 

de las Reglas de Procedimiento. 

Actividad/resultado esperado: adopción o rechazo de la 

enmienda propuesta a las Reglas de Procedimiento de la RdP. 

Resolución 8.x. 

 

2.3. Establecimiento del Comité de Acreditaciones  

Se invitará a las Partes a nombrar Miembros para crear un Comité 

de Acreditaciones integrado por tres Representantes de las Partes. 
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Resultado: establecimiento de un Comité de Acreditaciones con el 

fin de revisar las acreditaciones presentadas por las Partes de 

conformidad con la Regla 5(3) de las Reglas de Procedimiento 

para la RdP (la Circular 2025-02 a los Puntos de Contacto 

Nacionales del ACAP también contiene directrices para la 

presentación de credenciales ante la RdP) 

3. Informes 

3.1. Informe del Comité de Acreditaciones  

La Presidencia del Comité de Acreditaciones presentará un 
informe sobre los resultados de las deliberaciones del Comité.  

Resultado: aprobación de los resultados del Comité de 

Acreditaciones. 

3.2. Informe del Depositario  

Australia, en calidad de Depositario del Acuerdo, proporcionará 
información actualizada sobre el estado del Acuerdo desde la 
RdP7. 

3.3. Informes de los Observadores 

Los observadores de la Reunión tendrán la oportunidad de 
presentar un breve informe sobre las actividades pertinentes para 
la agenda de la RdP8. 
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4. Funcionamiento de la Secretaría  

4.1. Informe de la Secretaría  

La Secretaría informará sobre sus actividades durante el último 
trienio.  

Resultado: registro del avance de las actividades realizadas por 

las Partes.  

4.2. Programa de Trabajo de la Secretaría para el período 2026-

2028 

Consideración por las Partes del Programa de Trabajo de la 
Secretaría propuesto para el período 2026-2028. 

Resultado: adopción del Programa de Trabajo de la Secretaría 

para el trienio 2026-2028. Resolución 8.x 

4.3. Revisión del Reglamento para el Personal 

Se dará tratamiento, según se requiera, a cualquier tema que surja 
del Informe de la Secretaría pertinente al Reglamento para el 
Personal.  

Resultado: consideración por las Partes de cualquier cuestión 

relacionada con el Reglamento para el Personal que se derive del 

Informe de la Secretaría. 
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4.4. Revisión de las Reglamentaciones Financieras  

Se dará tratamiento, según se requiera, a los temas que surjan del 

Informe de la Secretaría y del informe financiero provisional para 

2025 pertinentes a las Reglamentaciones Financieras. Se 

examinará una propuesta para establecer un Subcomité de 

Presupuesto. 

Resultado: identificación de cualquier cuestión relacionada con las 

Reglamentaciones Financieras que surja del Informe de la 

Secretaría y del informe financiero y propuesta de su seguimiento 

por las Partes. Adopción o rechazo de la enmienda propuesta a las 

Reglamentaciones Financieras para establecer un Subcomité de 

Presupuesto. Resolución 8.x. 

4.5. Revisión de la efectividad de la Secretaría 

Las Partes deben considerar los Términos de Referencia para la 

revisión de la efectividad de la Secretaría por la RdP9 y designar 

un Cuerpo Revisor con representación regional.  

Resultado: acuerdo de los Términos de Referencia y designación 

del Cuerpo Revisor; Resolución 8.x  

4.6 Contratación del Secretario Ejecutivo del Acuerdo  

La Secretaría informará a las Partes sobre el nombramiento de un 

nuevo Secretario Ejecutivo (ver también la Circular 2024-05 a los 

Puntos de Contacto Nacionales del ACAP) y el cronograma de 

traspaso. 

Resultado: las Partes reciben con agrado el nombramiento del 

Secretario Ejecutivo. 
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5. Funcionamiento de la Reunión de las Partes  

No se presentó ningún documento para su consideración en este 

punto de la agenda.  

 

 

6. Funcionamiento del Comité Asesor  

6.1. Informe del Comité Asesor  

El Presidente del Comité Asesor presentará un informe sobre las 

actividades y los resultados de las reuniones del Comité Asesor 

celebradas desde la RdP7, con especial hincapié en los avances 

efectuados en virtud del Artículo IX del Acuerdo. Este es un punto 

clave para el debate en la reunión. 

6.1.1 Marco de presentación de informes del Comité Asesor 

Resultado: tratamiento entre las Partes de todo tema relativo al 

informe sobre la labor del Comité Asesor durante el período 2023-

2025.  
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6.2. Programa de Trabajo del Comité Asesor para el período 

2026-2028  

Durante su Decimocuarta Reunión, el Comité Asesor debatió y 

aprobó un Programa de Trabajo correspondiente al período 2026-

2028 para el Comité Asesor y sus Grupos de Trabajo. Se solicita a 

las Partes que examinen el Programa de Trabajo del Comité 

Asesor propuesto. 

Resultado: adopción del Programa de Trabajo del Comité Asesor 

para el período 2026-2028. Resolución 8.x 

RdP8 Doc 17 

 

7. Funcionamiento del Acuerdo  

7.1. Propuesta de enmienda al Anexo 1 - Inclusión de nuevas 

especies 

Ninguna de las Partes presentó propuestas para incluir nuevas 

especies en el Anexo 1. 

7.2. Criterios de listado y remoción de especies del Anexo 1 

En el documento MoP8 Inf 01, se proporciona una lista de 

especies candidatas por taxonomía acordada, catalogadas según 

la idoneidad para su inclusión en el Anexo 1 del Acuerdo.  

7.3. Informe sobre la Implementación del Acuerdo  

La Secretaría presentará un documento de resumen, compilado 

sobre la base de los informes de implementación presentados por 

las Partes del Acuerdo a la Secretaría. Este es un punto clave para 

el debate en la reunión. 

Resultado: debate entre las Partes sobre los avances y los 

desafíos de la implementación del Acuerdo.  

7.4. Identificación de actividades prioritarias para las medidas 

de conservación 

El Presidente del Comité Asesor informará sobre la actualización 

de las prioridades de conservación de conformidad con el marco 

elaborado por el Acuerdo a efectos de abordar amenazas 

terrestres y en el mar. 

Se presentará la estrategia actualizada de interacción con las 

Organizaciones Regionales de Ordenación y Conservación 

Pesquera para su aprobación.  

Nueva Zelanda propondrá una resolución sobre actividades para 

abordar la crisis de conservación enfrentada por albatros y petreles 

debido a la amenaza que representa la captura secundaria en las 

pesquerías. 

Resultado: Aprobación de la lista de acciones prioritarias para 

hacer frente a las amenazas marítimas y terrestres que afectan a 
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las especies incluidas en la lista del ACAP. Aprobación de la 

estrategia de interacción con las Organizaciones Regionales de 

Ordenación y Conservación Pesquera. Adopción o rechazo de la 

propuesta de resolución. Resolución 8.x. 

7.5. Indicadores para medir el éxito del Acuerdo  

El presidente del Comité Asesor informará sobre los indicadores 

del ACAP que evalúan el estado actual de los sitios reproductivos, 

el tamaño de las poblaciones, las tendencias poblacionales y la 

disponibilidad de datos de rastreo.  

Resultado: Debate sobre el estado de las especies del ACAP y el 

éxito del Acuerdo hasta la fecha, basado en el conjunto de 

indicadores del ACAP. Identificación de otras acciones necesarias 

para desarrollar los indicadores del ACAP e informar sobre ellos.  

7.6. Desarrollo de capacidades 

La Secretaría presentará el documento RdP8 Doc 16 sobre 

indicadores y actividades de desarrollo de capacidades. Las Partes 

deben considerar la utilidad de seguir presentando todos los 

indicadores actuales de desarrollo de capacidades.  

Resultado: registro de las iniciativas de desarrollo de capacidades 

emprendidas en el último trienio e identificación de nuevas 

iniciativas para el período 2026-2028. Acuerdo para descontinuar 

el indicador de desarrollo de capacidades relativo a las actividades 

nacionales.  

7.7. Estrategia de comunicación 

Se proporciona una actualización sobre la implementación de la 

Estrategia de Comunicaciones del ACAP. Se propone la creación 

de un puesto permanente a tiempo parcial de Asesor de 

Comunicaciones. 

Resultado: aceptación o rechazo de la propuesta del nuevo 

puesto en el personal. 

7.8. Acuerdos con otras organizaciones 

La Secretaría presentará un informe sobre los acuerdos existentes 

y dos propuestas de nuevos acuerdos, uno de los cuales está listo 

para la firma y el otro, en fase de elaboración. 

Resultado: acogida satisfactoria por las Partes del progreso de los 

acuerdos con otras organizaciones. La RdP acuerda (o rechaza) 

las propuestas de concluir un acuerdo con la CTMFM y elaborar 

otro con GFW. Resolución 8.x  

7.9. Informe financiero 

El informe financiero provisional para el ejercicio fiscal de 2025 
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incluye información provisoria sobre los avances obtenidos a la 

fecha. Al final del ejercicio financiero, se envía un informe final a 

las Partes. La Reglamentación Financiera 11 requiere que se 

designe un auditor externo en cada sesión ordinaria de la Reunión 

de las Partes. 

Resultado: registro del informe financiero provisional. La Reunión 

conviene en nombrar a una firma de auditoría asignada por la 

Oficina de Auditoría de Tasmania como auditor externo del 

Acuerdo de conformidad con la Reglamentación Financiera 11.1. 

7.10 Presupuesto del Acuerdo para el período 2026-2028 

La Secretaría ha preparado tres escenarios posibles para un 

presupuesto preliminar del Acuerdo para el período 2026-2028. Se 

solicita a las Partes considerar estos tres escenarios y adoptar un 

presupuesto para el trienio 2026-2028. Este es un punto clave para 

el debate. 

Resultado: adopción del presupuesto del Acuerdo para el período 

2026-2028. Resolución 8.x  

7.11. Escala de contribuciones  

Se presenta una versión preliminar de tres escenarios posibles 

para la escala de contribuciones correspondiente al trienio 2026-

2028 con el objeto de someterlos a consideración de las Partes. 

Dichos escenarios se han elaborado de acuerdo con los principios 

acordados por las Partes durante la RdP3 y a partir de la fórmula 

adoptada por las Partes en la RdP4. Este es un punto clave para el 

debate y resulta esencial tomar una decisión. 

Resultado: adopción de una escala de contribuciones para el 

trienio 2026-2028. Resolución 8.x 

7.12. Planes de Acción Nacional 

No se presentó ningún documento para su consideración en este 
punto de la agenda. Las Partes tendrán la oportunidad de realizar 
una breve presentación de los avances y las actividades 
efectuados con respecto a sus Planes de Acción Nacionales - Aves 
marinas.  

7.13. Adhesión al Acuerdo por parte de Estados del Área de 

Distribución que no son Parte  

El informe de la Secretaría contiene información sobre la 
implementación del Programa de Trabajo de la Secretaría, incluido 
el enlace con las posibles Partes del Acuerdo.  

Resultado: registro de los avances en la interacción para la 

adhesión al Acuerdo de Estados del área de distribución que no 

son Partes durante el trienio. 
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8. Fecha y sede provisorias para la Novena Reunión de las 

Partes  

Se invita a las Partes a ofrecerse para ser sede de la Novena 

Sesión de la Reunión de las Partes (RdP9).  

 

9. Otros asuntos  

9.1. Comunicado de prensa 

La Secretaría (junto con Nueva Zelanda) preparará un comunicado 

de prensa al finalizar la reunión. 

9.2 Participación en conferencias futuras 

El Presidente del Comité Asesor se referirá a la posible 

participación del ACAP en conferencias durante el trienio 2026-

2028. 

 

 

 

10. Adopción del Informe de la RdP8  

El informe de la Reunión será redactado y adoptado en sesión 

plenaria por las Partes. 

Resultado: adopción del Informe de la RdP8. 

 

11. Consideraciones finales  

El Presidente resumirá los resultados acordados de la Reunión. 

Las Partes tendrán la oportunidad de formular consideraciones 

finales. 

 

 

 

 

 


